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de la Propiedad Industrial de 5 de mayo de 1984, confirmada en re
posición tácitamente primero y posteriormente por la de 7 de enero
de 1986, que acordó la inscripción de la marca 1.031.960 "Tresa", de
bemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son conformes
a Derecho; sin imposición de lal' costas dd proceso.}>

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de enero de 199L-EI Director gener-al, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr- Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17056 RESOLVCION de 24 de junio de 1991, de la SubsecretarIa.
pOI' /0. qlle se empla::a a los intaesados en el recurso
COJl!cncioso-admitúsfratiro número 1/500/1991, Ill/er
puesto ante la Sala de /0 Contencioso-Administrativo del
Tnbllltal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contendoso-Adminislratlvo del Tribunal
Supremo {Serción St'ptima). se ha interpuesto. por don Manuel Cala
trava Rodriguez el recuno contencioso-administrativo nume
ro .//59°/1991: en reladón a su. solicitud de indemnización de áaños y
perJuICIOs ocaSIOnados con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984.
de ~6 de dic;cmbre, de lncompatibJidades del Personal al Servicios de
las Administraciones Públicas.

En cons.ecuencia, esla S~bsc("retaTja h3 resuelt.o emplazar a aquellas
personas a cu)o f;¡\'or hubIeran denvado o derFarcn derechos de la
resolución impugnada, y a quier.es tu\-ieren interes directo en el
mantcniml<.'nlO de la mIsma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el pla~o de los vemte días siguientes a la publicación de la presente
RcsoluclOn.

Madrid, 24 de junio d(' 1991.-El Subsecretarío, Fernando Sequeim
de Fuentes,

Madrid, 24 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 21 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Tercera), se ha interpuesto, por don BIas Agra
Cadarso y otros, el recurso contencioso··administrativo núme
ro 3/461/1991, en relación a su solicítud de indemnización-de daños y
prrjuicios ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatiblidades del Personal al Servicios de
las Administraciones Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto·emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

17057 RE5;OLUCJOl\' de 25 de junio d(' 1991, de la SubsecreIart'a,
por /a que se cmpla::a a los interesados en el recurso
contcllcioso-administrativo numcro 1/287/1988, ll1rer
puesto antc la Sala de /0 COlllencioso-Adminisrrotiro del
Tribunal SUPremo (Sección Sex¡o)

Ante la Sula de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto, por la Comisión Regional
dd Plátano, el recurso contencioso-admimstratlvo numero J;287;1988,
contra la Orden del Mímsterio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaria del Gobierno, de 23 de noviembre de 1987. por la Que se
aprueba la norma dc calidad para los plátanos destinados al mercado
interior «(Boletín Oficial del Estado» número 281. de 24 de noviembre).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado ° derivaren derechos de la
resolución impugnada, y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicacíón de la presente
Resolución.

Madrid, 25 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando SeQueira
de Fuentes.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

17058 RESOLUCION de 5 de octubre de 1990. de la Dirección
General del Patrimonio Cultural del Departamento de
Cultura, por la que se incoa expediente de delimitación del
entorno de protección de la iglesia de la Natividad de Du
rro, en Barruela (Alta Ribagorra)·

Vist~ que por-la Resolu¿ión de 20 de mayo de 1980 se incoó expe
diente para la declaración de monumento histórico-artistico a favor
de la iglesia de la Natividad de Durro, en Barruela;

Vista la propuesta del Servicio del Patrimonio Arquitectónico de
,delimitación del entorno de protección afectado;

Considerando lo que disponen el artículo 9 de la Ley 16/1985, de
25 de junio. del patrimonio histórico, y el artículo 11 del Real Decre
lO 1J 1/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de dicha Ley,

He resuelto:
Primero,~Def¡nirel entorno de protección afectado P?r la declar~

dón de monumento histórico-artístico a favor de la iglesIa de la Natl
vitat de DUTro, en Barruera (Alta Ribago~a).

Dicho entorno queda delimitado en el plano que se adjunta al ex·
pediente. . ..' . . ..

Segundo.-Se-guir la trarnllaClOn del expediente segun las diSPOSI-
ciones vigentes.

Tercero.-Dar traslado de esta Resolución al Alcalde del Ayunta
miento de Barruera v hacerle saber que, de acuerdo con lo que es~a·
blece el articulo 16 de la Lev 16/1985, de 25 de junio, la presente m·
coación detennina la suspensión deJos efectos de las licencias de par
celación, edificación o demolición etl' la zona afectada y los efectos de
las licencias ya otorgadas, y qu: la ~:ahzación de obras :n es~a zona
deberá. ser autorizada por la Dlrecclon General del Patnmomo Cul·
tural. ,

Cuarto.-Que, de acuerdo con lo que dispone el articulo 12,2 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de
la Ley 1611985, se notifique esta Resolución a los interesados a los

RESOL [.'CJOb.' de 21 de junio de 1991, de la Subsecreraria,
por la que se emplaza a los íJlleresados en el recurso
cotlIencioso-adminísrralivo número 3/461/1991, inter
puesto ante la Sala de /0 COllU'ncioso-Adminístratiro de la
Audiencia Nacional (Sección Tercera).

RESOLUCION de 24 dejunio de 1991, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a fas interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1/275/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Naciona/ (Sección Primera).
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Primera), se ha interpuesto, por don Fernando Ojeda
?\1artinez y otros, el recurso contencioso-administrativo
número 1/275/1991, contra la Orden del Ministerio de Rebciones. con
las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. de 24 de enero de 199f, por
la que se aprueba el concieno entre la Universidad de Extremadura y las
Instituciones Sanitarias (<<Boletín Oficial del Estado» numero 25, de 29
de enero).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada, y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.


